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Profesor pundonoroso y celosísimo en el cumplimiento y mayor prestigio
de la noble misión que entre sus convecinos le imponía el diploma
que tanto dignificó, fruto de su laboriosidad é inteligencia, y á todo
lo cual era debida la gran consideración que merecía á sus conve¬
cinos; esperamos que Dios Nuestro Seiior acogerá, como sinceramente
le rogamos, en su infinita misericordia el alma del finado en la man¬

sión de los Bienaventurados.

La Medacción de la Gaceta Médico Veterinaria
envia él más sentido pésame á m distinguida
familia con tan luctuoso acontecimiento.
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¿MÁS CONGRESOS?

Confiados, como nos hallamos, en los
positivos resultados que e.ste periodo de
verdadera campaña profesional ha de
producir ; período que demuestra por
modo evidente el espíritu altamente loa¬
ble que anima à la mayoría de la clase
Veterinaria, inculcado en nuestro ánimo
obedeciendo á imperiosa necesidad, ex¬
perimentada y sentida por largo tiempo,
que actualmente se desarrolla y pro¬
paga con la violencia de que es capaz lo
justo y razonable.—Confiados también y
esperando con sobrado fundamento que,
por esta vez, no resultarán infructuosas
las gestiones que practican las distintas
comisiones ó juntas designadas con mo¬
tivo de las reuniones habidas en Madrid,
Zaragoza, Córdoba, etc., y cuando el
Organo oficial de la Liga Nacional de
los Veterinarios españoles, publica en
sus columnas tan crecido número de
adhesiones á los acuerdos tomados en
dichas reuniones, boy puestos en eje¬
cución, justificando plenamente lo pru¬
dentemente equitativo y justo de nues¬
tras pretensiones, en esa situación, ó
estado de cosas, hemos tenido ocasión
de admirar una vez más el decidido y
torpe empeño que tienen algunos com¬
pañeros (los menos por cierto, y fácil es
comprender quiénes serán), que la clase

permanezca en la incuria y abandono
más deplorable, sufriendo sus individuos
las fatales consecuencias de tan lánguida
existencia, no limitada á éstos, sino que
desgraciadamente alcanza á la nación
misma.

Decimos admirar, porque no de otra
suerte se comprende, que cuando una
cosa es pública y juzgada, venga un
sabio proponiéndola y adjudicándose sin
remordimiento alguno, el mérito que le
correspondería por la invención.

Tal ha sucedido con el gracioso ar¬
tículo publicado en La Veterinaria
Contemporánea en su número 39 del 15
dé Septiembre.

Realmente merecía los honores del
olvido por su improcedente aparición;
pero como lejos de entibiar en lo más
mínimo las opiniones emitidas y sus¬
tentadas con unánime aplauso y asenti¬
miento, viene como à confirmarlas ro¬
busteciendo los fundamentos en que se
apoya la necesidad de dichas reformas,
siendo por otra parte el pensamiento sal¬
vador que en el repetido artículo se con¬
signa, idea por demás originalisima,
son circunstancias que nos inducen, en
descargo de nuestra opinión, á ocupar¬
nos muy ligeramente de aquello que de
él lo consideramos oportuno, quedando
expuesto el motivo de no pasarlo en
silencio, como desde luego supono su
autor.

Prescindimos de los rigurosos moldes
de la retórica á que se ajusta, observando
claramente los inauditos esfuerzos que
hace para dar interés á su lectura, en¬
salzando la importancia que le asigna al
pensamiento aludido, lamentándose de
que algún día le disputen su propiedad
ó derecho de invención, para venir por
último á exponerle, sentando de plano y
como conclusión irrebatible la conve¬

niencia de celebrar un Congreso na¬
cional de Veterinaria, que podría reunir¬
se con motivo del Centenario de Colón.
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Hé aquí la clase del enigma, el luminoso
y fenomenal invento, merced al cual la
clase mejorará visiblemente.

En nuestra opinión, es el mayor de
los absurdos, ya que no disparate, lamen¬
tando que el título del periódico no ar¬
monice con lo que en él se publica. ¿No
resultademasiado extemporánea tan ran¬
cia idea? Sin duda, tan Cándido articu¬
lista quiere ignorar que en Octubre de
1883, es decir hace ocho años, se celebró
uno en Madrid, más importante sin duda
que cuantos en la actualidad pudieran
efectuarse con tal carácter, cuyos resul¬
tados son de todos conocidos, habiendo
sido representada dignamente la clase,
en aquella memorable fecha, por las
inmortales figuras de veterinarios ilus¬
tres como los Sres. Téllez, Muñoz, Es¬
pejo, Llorente, etc., que con sus espon¬
táneos y eruditos discursos despertaron
la atención popular, dejando sus nom¬
bres á gran altura, é imperecedero re¬
cuerdo para la clase; ¿qué podria discutir
ahora ésta que no haya sido sancionado
por ella misma?

La clase pide ilustración. ¿Lo vamos
à conseguir con numerosas manifesta¬
ciones? ¿O es que se quiere significarnos
exponiéndonos á un ridiculo vergonzoso
semejante al de los socialistas, anarquis¬
tas, etc., que en estos es disculpable y
hasta necesario?

Los resultados de aquella memorable
Asamblea, aunque lentamente, .se están
tocando en la actualidad, á pesar de
cuantos, como el articulista citado, lo
desconozcan ó traten de desconocer.

¿Qué pretende realizar con tan incali¬
ficable proyecto?

Sin temor de equivocarnos podemos
asegurar que lo que se pretende es dila¬
tar el tiempo lastimosamente esperando
la celebración de un fantástico Congreso
que nunca llegaría; á lo que se aspira es
á coartar completamente las acciones
concretas y determinadas puestas en
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práctica y convenidas; lo que se espera
es, que tal Congreso, y con él las refor¬
mas, no se pueda organizar jamás, y
abatir el ánimo activo y laborioso de los
dignísimos iniciadores de las citadas re¬
formas, dejando á la clase, entre tanto, en
el statxh quo que tanto la inmortaliza,
burlándose descaradamente de tan im¬
posible conducta. Y en fin, para no irnos
demasiado lejos, tal vez hiriendo suscep¬
tibilidades que nosotros respetamos, ha¬
gamos punto, y sea consecuente el arti¬
culista en reconocer que, al escribirle, no
fué inspirado por otra idea que la de lle¬
nar cuartdlas por afición, pues no de
otro modo se puede apreciar su utilidad,
y sobre todo la oportunidad.

Al exponer nuestro juicio no acepta¬
mos la galante invitación de Lu Veteri¬
naria Contemporánea, porque entende¬
mos podrian negarse, con justificada ra¬
zón, á publicarla en sus columnas, y por¬
que además, el hecho de promover tan
desagradable como necesaria explica¬
ción, es causa de que su conducta en pro
del bienestar de la clase nos parezca sos¬
pechosa, ya que no enemiga.

Por tales motivos lo hacemos en el de
reconocida propaganda reformista, que
tanto pone sus servicios á nuestro favor,
invocando para ello el testimonio elo¬
cuente de las adhesiones del profesorado
que continuamente recibe.

No ha pasado tampoco desapercibi¬
do para la Gaceta Médico-Veterinaria
el aludido artículo, por cuanto hemos
visto con satisfacción que lo ha contesta¬
do cual se merece en su número 642 y
articulo que lleva por titulo Sin criterio
■fijo, habiendo formulado por su parte
como tema, el importantísimo Detaacli-
mutación y esquileo de los coinos, que
tanto se prestaria á discusión en el Con¬
greso proyectado.

Afortunadamente, nuestros comprofe¬
sores, con más autorizado juicio, habi'án
formado el concepto que tal pensamiento
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Ies merece, esperando de su autor la or¬
ganización de jjtiás Congresos'i

A. López Martín,

LOS REVISORES VETERINARIOS MUNICIPALES DE MADRID

No nos ha sorprendido lo que sucede
á estos funcionarios en la actualidad,
con la orden dada por el Alcalde primero
de que turnen por meses en todos los ser¬
vicios ; hace tiempo que profetizamos
grandes disgustos al cuerpo de Reviso¬
res, dadas su falta de unión y la jefatura
incompetente á todas luces, como pro¬
baremos, á que se sometieron en su día,

Y decimos incompetente, porque sólo
á cerebros enfermos lia podido alcanzár¬
seles que sea un químico Jefe del cuerpo
de Revisores, como si no hubiera dife¬
rencia alguna entre aquella ciencia y
las que se ocupan de caracterizar, defi¬
nir y conocer cada una de las partes de
que se compone el cuerpo de los anima¬
les; y como si también el individuo que
ejerciera la primera hubiera estudiado
la anatomía comparada, la zootecnia y
agricultura, que con los estudios de la
anatomía general, normal y patológica
é higiene pública, son los únicos que
pueden entender de un modo conve¬
niente en los trabajos de inspección á que
nuestros compañeros se dedican; pero
dejemos esta cuestión para dia no leja¬
no, y ocupémonos preferentemente del
asunto que motiva estas líneas,

¿A qué obedece que individuos que
habían llegado al término de su carrera
se les obligue hoy à prestar servicio en
un fielato, haciéndolos de igual condi¬
ción que á los re cién ingresados en el
Cuerpo? ¿Si ha existido delito en los pri¬
meros, á qué no se pena como las leyes
qxigen, formando expediente al que lo
mereciera? ¿Si, por el contrario, ha suce¬
dido en los últimos, á qué no cumplir

igualmente con lo que arriba dejamos
consignado?

Pero si no existe nada, como creemos,
que pueda perjudicar á ninguno de nues¬
tros compañeros, sino que, por el contra¬
rio, ha sido una alcaldada de las que con
frecuencia suceden en nuestro país, de¬
ben nuestros compañeros solicitar res¬
petuosamente del Ayuntamiento que se
restablezcan los servicios en la forma
que se verificaban, pues no duden que
el precedente es funesto y debe alcan¬
zárseles la gravedad que esto entraña
para lo porvenir si el sorteo establecido
continúa considerando, en su consecuen¬
cia, en una misma categoría á todos los
profesores,

Abora bien; lo que á nosotros extraña
grandemente, y hemos de manifestarlo
aquí á fuer de imparciales, es que por
quien está obligado á ello no se haya
hecho á estas horas una interpelación á
la autoridad que lo ordenó, para que se
sepa á qué atenerse y para que en lo
sucesivo no estén los individuos de un

cuerpo facultativo á merced de un ca¬
prichoso que á voluntad pueda hacerlos
variar de sitio, sin tener en cuenta que
profesores encanecidos en el ejercicio de
su profesión se vean obligados á prestar
los servicios más rudos y penosos.

Mientras esa jefatura no desaparezca
ó en ese Laboratorio se encontrase tam¬
bién el Revisor veterinario más antiguo,
en calidad también de jefe, y mientras
esos destinos no se den por. oposición,
como las corrientes modernas exigen (si
bien desde luego respetando los derechos
adquiridos), el cuerpo de que nos ocu¬
pamos no tendrá estabilidad, y no será
extraño que cualquier día tengamos que
lamentar la pérdida de esa insignificante
migaja que la queda á la Veterinaria
dentro de los poquísimos puestos oficia¬
les que hasta hoy ha podido conquistar.
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REMITIDO

EL CONGRESO

Sr. Director de la Gaceta Médico-Ve-
terinakia.

En un periódico novel, órg·ano de la
Delegación regia, y muy leído por pár¬
vulos y por profesores in pàrlihís, se
propone la celebración de un Congreso
de Veterinaria y se invita á todos los
profesores á dar su opinión en pro ó en
contra. Allá va, pues, la mía, que, aun¬
que nada valgo, al cabo y al fin es una
opinión.

La idea del Congreso es extemporá¬
nea, inoportuna y perturbadora; además
de acusar inconsecuencia, volubilidad y
falta de criterio propio, fijo, en el perió¬
dico 6 en su dirección.

Es inoportuna, extemporánea y per¬
turbadora, porque la clase está hoy uni¬
da por un solo pensamiento, cual es lle¬
gar á los poderes públicos por conducto
de una Junta Central de reformas, según
lo demuestran los acuerdos de Sevilla,
Zaragoza, Córdoba, Santiago, Madrid,
Logroño, Toledo, Barcelona y de infini¬
tas adhesiones aisladas. Esta clase hon¬
rada acaba de limar asperezas y olvidar
rencillas anteriores; y más aún, pospone
y sacrifica ideas reformistas particula¬
res, á fin de llegar unánime á una fórmu¬
la concreta y común. Por esta razón, na¬
die puede aceptar esa idea del Congreso,
que es tardia, y porque si no es una
idea maquiavélica, es un cisma, ó se
pretende esparcir la cizaña entre la
clase.

Que acusa inconsecuencia, volubili¬
dad y falta de criterio fijo, lo demuestra
la conducta seguida por el aludido pe¬
riódico.

«Véase la clase.»
Escribe el Sr. Elola unas notabilísi¬

mas cartas, en las que indicaba las re¬

formas que desea la clase, y pasan des¬
apercibidas. Publica el 3r. Rochas el
articula La vida ó la muerte, que es el
que en realidad ha levantado la polvare¬
da reformista, y entonces es cuando el
periódico del esquileo de los coinos se
desata en insultos é improperios contra
su autor y contra el digno Director de
La Veterinaria Española. Ve el aluvión
reformista y observa que la Gaceta Mé¬
dico Veterinaria se erige, con un espíri¬
tu fraternal que le honra, en paladín es¬
forzado de la reforma, y entonces recoge
velas, se declara reformista y dice, urbi
et orbe, que él es el iniciador de este mo¬
vimiento y que se le quiere arrancar su
bandera, que tremolaba antes de nacer;
sin duda porque, según se dice, le llama¬
ron al orden sus compañeros de redac -

ción, y porque se les desbandaban los
suscriptores. De esto ha nacido la inven¬
ción del cismático proyecto de un Con¬
greso, que su mismo iniciador dice, en¬
tre tímida y vergonzosamente, que no
prosperará. Esto es muy cierto, porque
la clase entera sabe que el órgano de la
Delegación regia y del esquileo de los
coinos, es auti-reformista y ha empeza¬
do su campaña insultando á los señores
Rochas, Remartínez y Díaz del Villar,
censurando de paso á todo bicho vivien¬
te y pretendiendo quitar derechos de ciu¬
dadanía, derechos individuales á los que
en Madrid se reunieron con un fin lau¬
dable.

Pero hay más aún: se convoca á una
reunión general en Madrid para nom¬
brar la Junta Central de reformas, y el
primero que falta es el olímpico Direc¬
tor de ese periódico; lo cual prueba su
adversión á las reformas, su falta de cri¬
terio fijo, ó que él sólo quería ser el fac¬
totum de la clase, á pesar de que ésta le
vuelve la espalda.

Eso no puede ser, y permítame un
consejo el imberbe y distinguido colega.
Desde que soltó el niño los andadores
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con que le sujetaba su papà adoptivo
(el que le dió la Cátedra y le hizo el libro,
se agita atolondradamente en el vacio;
y si no modifica sus procedimientos,
pronto y estrepitosamente caerá de la
cumbre adonde en tan corto tiempo su¬
bió. Esto esmuy de sentir, porque el nene
vale algo y puede valer mucho si entra
en el buen camino, si deja á un lado
egoísmos personales y ambiciones de
prematura gloria profesional, y si olvida
durante algunos años, que le han lla¬
mado sabio y eminente antes de tiempo.
Del enemigo el consejo, Claudio
Bernald.

Escrito lo anterior, por casualidad leo
el último número del aludido periódico;
el cual, después de desfogar sus iras»
como de costumbre, contra quienes valen
más que él y le desprecian, averg'onzado
de su obra se retira del campo profesio¬
nal. Buen viaje, amigo; pero no sin de¬
cirle antes que nadie ha formado conjura
ni tripe-alianza contra los tres estableci¬
mientos que cita; lo que en realidad hay,
es que ese impotente periódico se em¬
peña en concitar los ánimos de ellos,
contra los de Córdoba y Santiago, en los
que no existe un solo Profesor que desee
pasar á los otros, ni se tenga en menos
en todos terrenos que ios de los anterio¬
res. Y por último, que esas uniones á que
alude, no deshonran á nadie: quien des¬
honra á la clase es el que tales cosas
escribe, convirtiéndose en un verdadero
y vulgar ambicioso revestido de un cargo
que él mismo confiesa se lo regalaron, y,
por lo tanto, no lo ganó.

Lamentando que los dignísimos Pro¬
fesores sevillanos crean que el Congreso
es factible con los elementos á quienes
invocan como Directores, le ruega la pu¬
blicación de estas lineas su afectisimo

compañero y seguro servidor Q. B. S. M.,
Pedro Alonso y Gallardo.

De nuestro estimado colega La Liga
Agraria correspondiente al 30 de Sep¬
tiembre, reproducimos el siguiente ar¬
tículo, en el que sedan noticias referentes
á las cuestiones que agitan en la actua¬
lidad á nuestra clase, y en las que su
autor, el Dr. Bolivar, demuestra grandes
conocimientos de cuál es la situación de
laVeterinaria en España, y cuáles las as¬
piraciones de una clase tan modesta como
útil á la salud pública y á la riqueza
pecuaria.

Mucho agradecemos al Dr. Bolivar
el ofrecimiento que nos hace de salir á la
defensa de los intereses generales del
país y de los de la Veterinaria, olvida¬
dos por los poderes públicos, á pesar de
nuestras continuas reclamaciones, que
no han sido hasta hoy atendidas por
nadie.

He aquí el artículo de que hacemos
mención:

REFORMAS BENEFICIOSAS

La Junta central de reformas de la
clase médico-veterinaria recientemente
creada, y de la que es presidente nuestro
querido amigo D. Eusehio Molina, cele¬
bró su primera sesión el domingo último
en el local que ocupa la Asociación ge¬
neral de Agricultores de España. La mi¬
sión de esta Junta, que tiene ámplios
poderes de la clase, gestionará del Go¬
bierno ó de las Cortes se traduzcan en

decretos ó leyes los acuerdos tomados en
el Congreso de Veterinaria celebrado en
Madrid el año 1883, que, según tenemos
entendido, se refieren á la supresión de
dos Escuelas, reorganizando las demás
con arreglo álos adelantos de la ciencia,
exigir á los alumnos que ingresen en
ellas certificado de los tres primeros años
del bachillerato hasta el curso de 1896, y
el grado dé Bachiller desde 1897 en ade¬
lante, amén del arreglo de las inspecció-
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nes de substancias alimenticias y ley de
policía sanitaria de animales domésticos,
que sólo en nuestro pais no existe y es
de tantísima importancia para los inte¬
reses de la industria agrícola y pecuaria.

La solución de las dos primeras re¬
formas se impone de una manera apre¬
miante, en razón à que, en primer tér¬
mino, ha de resultar alguna economía,
siquiera sea pequeña ; y en segundo,
porque la enseñanza de la Medicina Ve¬
terinaria es dificientisima en España por
la organización yiciosa de los estableci¬
mientos docentes actuales y su meca¬
nismo funcional, en los cuales no sólo se
carece del material estrictamente nece¬

sario, sino que, de algunos años á esta
parte, se han suprimido las clases prác¬
ticas, incluso las clínicas médica y qui¬
rúrgica, que son de imprescindible ne¬
cesidad, si han de salir de las Escuelas
facultativos prácticos útiles ála riqueza
pecuaria y á la salud pública, y no pro¬
fesores teóricos de gabinete, que son un
atentado á los intereses generales, valio¬
sísimos, que la sociedad le tiene enco¬
mendados.

Urge, pues, suprimir dos Escuelas, y
dotar á las tres restantes del personal y
material necesario, para que la enseñan¬
za teórico-práctica sea una verdad, y la
agricultura, la ganadería, la salud pú¬
blica y la sociedad en general obtengan
los beneñcios que demanda el capitulo
de gastos de estos establecimientos, y el
cuantioso capital que representan los
animales domésticos. Inseparable de es¬
ta supresión y reorganización es la exi¬
gencia imperiosa del grado de Bachiller,
ó de los tres primeros años del mismo
por ahora, á los alumnos que ingresen
en las Escuelas; puesto que es de todo
punto imposible que puedan estudiar
con provecho los arduos problemas bio¬
lógicos que entráñala Medicina compa¬
rada, con la preparación que hoy se exi¬
ge, reducida á la instrucción primaria

superior, y certificado ó examen de arit¬
mética, álgebra y geometría.

Además de las anteriores razones,

que prueban por modo claro y evidente
la urgencia de esta reforma, pudiera
alegarse tam^bién que sólo en España es
donde hay tantas y tan mal organizadas
Escuelas de Medicina Veterinaria, en

algunas de las cuales no alcanza el nú¬
mero total de alumnos á la cifra de ¡trein -

ta! y no cuentan con otro material de en¬
señanza que la viva voz de sus catedráti¬
cos, que en los seis meses laborables á
que viene á quedar reducido el curso, se
ven constreñidos á explicar (y no deci -

mos á enseñar, porque esto es discuti¬
ble), cuatro, seis ó más asignaturas ex¬
tensas y difíciles, como le acontece al
catedrático de tercer año que tiene á su

cargo la enseñanza de la Materia médica.
Terapéutica, Arte de recetar. Patología
general. Patologia especial médica. Clí¬
nica médica, Medicina legal y Toxico-
logia.

En Francia, con doble población que
nosotros, no existen más que tres Escue¬
las, establecidas en Alfort, Toulouse y
Lyon; tres en Austria y en Inglaterra;
dos en Suiza y Suecia; cinco en Rusia;
seis en Alemania, llamadas Universida¬
des de Veterinaria, y una sola en los de¬
más Estados de Europa y América. En
todos estos países se exige el grado de
Bachiller ó un preparatorio especial
fuertemente científico, quizá de mucha
más importancia que el .grado mismo.

Tenemos un verdadero interés en que
se solucione pronto y bien la reforma de
esta clase numerosa é importante por la
intima relación que tiene con los inte¬
reses agrícolas y ganaderos que defen¬
demos, y por los inmensos servicios que
el médico-veterinario presta ála riqueza
pública, de tal suerte, que sin su concurso
la industria pecuaria no saldrá jamás del
estado miserable de decadencia y bastar-
deamiento á que ha llegado, ni estará
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garantida la salud pilblica, de la que es
centinela avanzado el veterinario ins¬

pector de carnes y mercados.
Los Gobiernos todos tienen el deber

de atender, dentro de los recursos con

que cuentan y en los limites de su esfera
de acción, á todas las colectividades so¬

ciales, ya que todas concurren al pro¬
greso, prosperidad y bienestar de la
nación. Una clase tan numerosa (de doce
á catorce mil profesores de "Veterinaria)
y de la utilidad práctica positiva, como
es la de que nos ocupamos, importa mu¬
cho colocarla en condiciones abonadas
de ilustración y de subsistencia, porque
esto implica el fomento de la riqueza
pública.

Ligados estrechamente los intereses
de la agricultura, de la ganadería, de la
salubridad del país y los de la "Veteri¬
naria, saldremos à su defensa en cuantas
ocasiones sea preciso, hasta conseguir
que los Gobiernos resuelvan algo prácti¬
co y beneficioso. Por hoy nos limitamos
á llamar la atención del ministro de Fo¬
mento y demás poderes del Estado sobre
lo que dejamos expuesto, que, como saben
muy bien nuestros lectores, es de impor¬
tancia suma y transcendencia inmensa.

De. Bolivae.

ADHESIONES
del

PROFESORADO DE I'ETERIERIA M ESPAÑA
PARA QUE se LLEVEN Á CABO LAS GESTIONES

PROPUESTAS POR LA REUNIÓN DE NUESTROS COMPAÑEROS
DE ZARAGOZA

Jketa de una rennión habida en Logroño.

Previa invitación mediante circular

impresa remitida á todos los veterinarios
de la provincia, suscrita por D. Emilio
Pisón, Galedràtico; D. Victoriano Cante¬
ra, Subdelegado; D. Lucas Pisón, I/ispec-
ior de Carnes; D. Antonio Golodrón, Ca¬
pitán de Veterinaria; D. Sebastián Pu-
marola, Teniente de Veterinaria, y don

I Joaquín Aguilar, Teniente de Veterina-
j ria, se reunieron en Logroño el día 21
I del corriente los Profesores que abajo
; firman, con el fin de secundar el vigoro¬
so movimiento reformista que agita en
la actualidad á la clase Veterinaria.

Abierta la sesión á las nueve de la
mañana, el Sr. Pisón (ü. Flmilio), en un
notable discurso, encareció la importan¬
cia de nuestra carrera y la urgencia con

; que se impone una razonada reforma
I que la eleve y dignifique en la conside-
; ración pública é impida por este medio
I la creciente absorción de que está siendo
! objeto por otras afines si no se desea
I verla reducida única y exclusivamente
I á la parte mecánica antes de transcurrir
I treinta años. Hizo sucinta historia de los
nobilísimos esfuerzos realizados por ilus-

I tres Veterinarios en demanda de idénti-
j eos ideales, y que, á partir del memora-
j ble Congreso, han venido á mostrar en
i las reuniones efectuadas últimamente

j habidas en Sevilla, Zaragoza, Córdoba,
I Santiago, Madrid, Barcelona, Pamplona,
j Alicante, Segovia, etc., el sacrosanto
j fuego de un entusiasmo cada vez más
) ferviente y cada vez más extenso que
'

palpita en toda la clase y que ha de lle-
I varia á su regeneración,
j Significó la vivísima complacencia
i que sentía en comunicar á la asamblea
I la absoluta unidad de acuerdos que hoy
: existe, toda vez que Zaragoza, única que
I representaba tendencia distinta al exigir
I la implantación inmediata del grÈtdo de
: Bachiller, entiende hoy, de acuerdo con
el criterio mantenido en las demás re-

i uniones y dando evidente prueba de su

I amor y desinterés por la clase, bastan
. por ahora las asignaturas más indispen¬
sables, sin perjuicio de recabar, transcu¬
rridos que sean algunos años, el grado,

I como última etapa de esta labor refor-
! mista. Dijo que penetrado de la impe-
'

riosu necesidad que existía de unificar
opiniones, único modo de garantir el
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éxito dé nuestra justa aspiración, había
acudido á la 3. H. ciudad con este oh-
jeto, de donde traía como agradabilísi¬
mo é imborrable recuerdo, de una parte,
una prueba más de la nobleza é hidal-
guia de aquellos queridos hermanos de
profesión, que, abundando en idéntico
deseo, no vacilaron en asentir á lo discu¬
tido prolijamente en Córdoba, Santiago
y las demás poblaciones interesadas en
la reforma, ganosos, como los que más,
de la mejora de nuestra carrera, y de
otra parte, deuda de gratitud por las in¬
merecidas atenciones de que había sido
objeto como iniciador y representante de
la asamblea cordobesa. Por último, reco¬
mendó eficacísimamente, como lema de
esta campaña, la unión fraternal y es¬
trechísima, base donde asentará segura¬
mente obra tan magna y grandiosa para
los intereses de nuestra decaídafganade-
ría y florecimiento de la patria.

Por unanimidad se tomaron los si¬
guientes acuerdos:
Primero. Un voto de gracias para to¬

dos los compañeros reformistas de las
distintas localidades de España.
Segundo. Exigir por ahora como pre¬

paratorio indispensable para el ingreso
en las Escuelas de Veterinaria, la apro¬
bación en un Instituto de segunda ense¬

ñanza de las asignaturas siguientes: La¬
tín y Castellano (dos cursos), Francés
(dos cursos), Geografía, Historia de Es¬
paña, Aritmética, Algebra y Geometría
y Trigonometría, y el Grado á partir del
año 97.
Tercero. Reducción á tres de las Es¬

cuelas existentes hoy en E,-paña, insta¬
ladas, una en Madrid y las dos restantes
en las localidades que el Estado estime
más apropiadas por su riqueza agrícola
ó ganadera.
Cuarto. Que cadaEscuelatenga como

personal docente, diez catedráticos nu¬
merarios, dos profesores auxiliares y tres
ayudantes. í

Quinto. Rogar á las Juntas cordobesa
y madrileña, expongan unificado el cua-

I dro de asignaturas y su distribución,
toda vez que, salvo ligerísimas diferen¬
cias, son idénticos, á fin de que se adopte
por todas las demás juntas el propuesto
por ambas.
Sexto. Quedó constituida laComisión

permanente de esta provincia, siendo
elegidos los señores siguientes: Presi¬
dente, D. Victoriano Cantera.—Vicepre¬
sidente, D. Lucas Pisón.—Secretario, Don
Crescencio Aguirre.—Voc.iles: D.Calixto
Carrrillo, D. Antonio Colodrón, D. Ca¬
yetano ülarg'ui y D. Leandro Carrillo.
Y no habiendo más asuntos de qué

tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión,
de todo lo que como Secretario doy fe.—
Crescencio Aguirre.—V.° B.° El Presi¬
dente, Victoriano Cantera.

Emilio Pisón.—^Lúcas Pisón (Logro¬
ño).—Calixto Carrillo (Veterinario mili¬
tar).—Antonio Colodrón (Id. id).—Sebas¬
tián Pumarola(Id. id.)—.JoaquínAguilar
(Idem id.).—Cayetano ülargui (Logro¬
ño).—Leandro Carrillo (Logroño).—Ce¬
lestino Sáez (Islallana).—Manuel Salvado
(Autol).—Justo ¡Pastor (Autol).—Manuel
Cabello (Quel).—Antonio Carrillo (Albe-
rite),— Ezequiel G. del Moral (Aldea-
nueva).— Pedro Sáinz (Aldeanueva).—
Deogracias Diez (Aldeanueva).—Fermín
Moreno (.Aldeanueva).—Domingo Ruiz
(Veterinario militar retirado).—Tomás
Sánchez (Grávalos). — Santiago López
(Arnedillo).—Marcelino Ramírez (.Alfa¬
ro).—Francisco Osambela (.Alfaro).—Ma¬
nuel Chavarre (Alfaro).—Pedro Prusen
(Alfaro).-Angel Fernández (Alfaro).—
Genaro Ramírez (Alfaro).—Narciso Ma¬
rin (Manjarrés).—Angel Lobato (Hormi¬
lla).—JuanCruz Pérez (Nalda).—Evaristo
Fernández (Entrena).—Manuel Fernán¬
dez (Cihuri).—Domingo Sos (Rincón).—
Cristóbal López (Rincón).—Mario Sáenz
(Lardero)—Justo Ruiz (Murillo)—Calixto

( Isasmendi (Haro).—Sinforiano Echeva-
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rría (Viguera).—Segundo Estecha (Uru-
ñuela).—Antonio Orne (Rodezno).- Ro¬
mán López (Santa Coloma).—Antonio
López (Navarrete). — Gregorio Ortega
(Ausejo).—Luis Martinez (Oornago).—
Patricio Gonzalez (Juhera).—Lorenzo
Achirica (Santa Engracia).—Pedro Ba-
dillos (Agoncillo).—Esteban Layala (Na¬
varrete).— Antonio Pinedo (Castaña¬
res).—Juan Fernández (Veterinario mi¬
litar).—Cándido Rubio (Viguera).—Juan
Alonso (Treviana).—Miguel Juarrero
(Zarratón). —Casto López (Briones).—
José Velasco (Haro).—Genaro Fernández
(Haro).—Ricardo Fernández (Nájera).—
Emeterio Qiiin.tanilla (Camprovin).—Ro¬
gelio López (Ocón).—Lázaro Almazán
(Bañares). —Acacio Pin (Murillo).—Mi¬
guel Núñez (Nájera). — Cecilio Larrea
(Santo Domingo).—Regino Garcia (Saja-
zarra).—Ceferino González (Bañares).—
Juan G. del Moral (Calahorra).—Mateo
Beaumont (Calahorra).—Lino Araatriain
(Calahorra).—Féliz Rodrigo (Quel).—Vi¬
cente de Simón (Canales).—Damián Ocio
(Herramélluri).—Pedro Estecha (Huér-
canos) —Francisco Fernández (Bada-
rán). — Paulino Quintanilla (Berceo).—
Benito Quintanilla (Santo Domingo).—
Celedonio Aldama (Anguiauo).—Casto
Martínez (Briones).—Andrés Buj (Cabe¬
za.—Francisco García (Grávalos).—Ni-
casio Alonso (Igea) —Dionisio Garcia
(Igea). — Apolonio Monforte (Igea).—
Eduardo Marin (Cabeza).—Julián Men¬
digaren (Valluercanes).—Santiago Fer¬
nández (Arnedo).—José Espada (Alcana-
dre).—León Pérez (Cirueña).

Logroño 21 do Septiembre de 1891.—
(Es copia.)

Sr. D. Rafael Espejo, Director de la
Gaceta Médico-Veteeinakia.

Muy señor mío; No hay duda, respe¬
table Director, que vamos recorriendo la
senda cuyo límite será la implantación

de factibles reformas suficientes á pro¬
porcionar á la clase días felices y á los
campeones de las citadas de ayer, hoy y
mañana, gloria merecida é inmarcesible.

Debernos perseguir sin descanso los
tres nobles ideales: ciencia, gloria y ho¬
nor, y los cuales nos conducirán, sin
duda alguna, á nuestra regeneración.

Y, por último, conste mi incondicio¬
nal adhesión á cuanto se refiera á nues¬

tro mejoramiento, enviando mi cordial
saludo al Sr. D. Alejando Elola y com¬
profesores de Zarag'oza, ofreciéndoles á
todos los que ostentan nuestro honroso
diploma, mi cooperación más decidida, y
estoy dispuesto á verificar en obsequio á
03 mismos todo género de sacrificios,
tanto personales como materiales.

Pedko Tudó.

Vilarrodona (Tarragona^ 16 de Septiembre
de 1891.

Sr, D. Rafael Espejo, Madrid.
Muy señor mío y distinguido com¬

profesor: Mucho le agradeceré haga
constar mi incondicional adhesión á las
conclusiones votadas en Zaragoza para
obtener las reformas que de necesidad se
creen en la enseñanza de la Medicina
Veterinaria.

Yo creo que la causa principal de la
postración en que yace la Veterinaria es
la falta de una sólida y elevada instruc¬
ción, y, por lo mismo, el único trata¬
miento para salvarla es exigir el bachi¬
llerato como preliminar en los estudios
de nuestra profesión.

Conseguido esto, el profesor veterina¬
rio establecido podrá, en la localidad
donde se encuentre, prestar á la salud de
sus conciudadanos beneficios sin cuento,
estándole encomendado, cual corres¬

ponde, entender en el ramo de Higiene.
Y cuente para ver realizado todo lo

referido con mi concurso moral y ma-
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terial.—Protasio Salmerón, Inspector de
Mercados de la capital.
Ciudad Real 20 de Septiembre de 1891.

***
Sr. D. Rafael Espejo.—Madrid.
Muy señor mío: Tengo el honor de

suplicarle haga constar mi incondicio¬
nal adhesión á los acuerdos propuestos
y aprobados en Zaragoza el 24 de Mayo
del año actual, y en particular la con¬
clusión que se contrae á la reducción de
nuestras Escuelas de Veterinaria.

Queda de Ud., con este motivo, afec¬
tísimo seguro servidor y compañero
Q. B. S. M.. Saturio Muñoz, Subdele¬
gado de Veterinaria de este partido.
Barbastro (Huesca), 22 de Septiembre

de 1891.
Señores profesores Veterinarios del

mismo que se adhieren al pensamiento
de nuestros dignos compañeros de Za¬
ragoza:
D. Juan Aramburu (Naval).—D. Agus¬

tín Cobejaos (Ponzano).—D. Ramón Cam¬
po (Monzón).—D. Antonio Vila (El Gra¬
do).—D. Santiago Marzo (Selgua).—Don
Marcelino Encuentra (Berbegal).—Don
Ramón Bareche (Fonz).—D. José Mier
(Estadilla).

El Sr. D. Manuel Castillo, profesor
Veterinario establecido en Monasterio

(Badajoz), con fecha 14 del corriente
nos maniñestasu adhesión incondicional
al noble pensamiento iniciado por nues¬
tros compañeros de Zaragoza para cuan¬
to se refiere á las reformas en la ense¬

ñanza de la Medicina Veterinaria.
*
^ *

El Sr. D. José María Alvarez, profesor
veterinario establecido en Castillo de Lo-
cubin (Jaén), con fecha 22 del corriente
nos dice:

«Sigo gustoso los pasos que nos trazan
los ilustrados compañeros de Zaragoza.

Y como amante de todo cuanto pueda

favorecer á la clase, á que con orgullo
pertenezco, quiero haga constar mi in¬
condicional adhesion á ideas tan nobles
como justas.»

***

El ilustrado profesor veterinario y
subdelegado D. Francisco Ruiz Acosta,
del partido de Albuñol (Granada), con fe¬
cha 22 del corriente nos manifie.sta su

incondicional adhesión al pensamiento
de exigir el grado de Bachiller como pre¬
liminar para seguir los estud'os denues-
tra carrera, como único medio para que
la juventud pueda comprender las asig¬
naturas de la Veterinaria,y para que ob¬
tenga de la sociedad la consideración á
que tiene derecho.

También se adhieren á tan sublime

pensamiento en bien de la profesión Ve¬
terinaria, el profesor D. Ramón Hidalgo
Castillo, establecido en Freila (Granada);
D. Luis de la Torre, Freila (Granada), y
D. José María Corzo, Albuñol (Granada).

***

El distinguido profesor Veterinario y
Subdelegado del partido de Híjar, señor
D. Antonio Vidal, dirigió con fecha 2 de
Septiembre à todos sus comprofesores
del distrito el llamamiento que á conti¬
nuación insertamos, y que han contesta¬
do la mayoría de los mismos, del modo
tan expresivo y satisfactorio que podrán
juzgar nuestros lectores:

«Señores Profesores veterinarios del
partido de Hijar.

Mis queridos compañeros: Invitado
por el señor Presidente de la Junta de
Profesores veterinarios constituida en

Zaragoza, al objeto de dar impulso al
movimiento científico y progreso mate¬
rial de nuestra clase, que iniciado por los
señores que componen aquélla, ha sido
robustecida con el apoyo de los cate¬
dráticos de las Escuelas de Córdoba-y
Santiago y con el de varias publicacioúes
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periódicas de Veterinaria, dedicadas ex¬
clusivamente al lo^ro de nuestro bienes¬
tar profesional; invitado, repito, por el
aludido señor Presidente, á que preste¬
mos todos nuestra valiosa cooperBción á
los acuerdC's ó conclusiones adoptadas
en la importante y trascendental sesión
que el 24 de Mayo dltimo celebró la pre¬
citada Junta, y aceptando gustoso por
mi parte tales acuerdos, me atrevo al
propio tiempo á invitar á mis ilustrados
compañeros de este distrito, á que con el
celo que les anima por el mejoramiento
de nuestra ¡irofesión, no vacilen en imi¬
tar el levantado ejemplo de los profeso¬
res que han tenido la dicha de adelan¬
társenos en esta regeneradora empresa.

No se nos exige para ello grandes sa¬
crificios. Pídesenos únicamente que pres¬
temos nue.stra conformidad y asentimien¬
to á las referidas conclusiones, paridad
de opinión que deberá hacerse constar al
pie de esta alocución, para comunicarlo
asi al susodicho señor Presidente.

Grande, muy grande es, en verdad, el
objeto que se apetece, el fin que se per¬
sigue; mas si todos trabajamos con te¬
sen, si reunimos en apretado haz nues¬
tras individuales energías, es indudable
que veremos nuestros esfuerzos corona¬
dos por el éxito, alcanzando la meta ape¬
tecida.

Suplico, pues, á todos los compañe¬
ros que reciban este documento, se sir¬
van hacer constar a! pie de él, como que¬
da dicho, de una manera concisa y cate¬
górica, su adhesión ó no adhesión al
ideal á que se aspira, no demorando ási-
mismo darle el oportuno curso.

Urrea de Gaen (Teruel) 2 de Septiem¬
bre de 1891.—EL Subdelegado de Veteri¬
naria del partido de Hijar, Antonio
Vidal.

Apoya la proposición incondicional-
mente, el Veterinario de Samper de Ca¬
landa.—Qallo,

Siéndome .simpática la idea y estando
conforme con la totalidad del pensa¬

miento, ofrezco mi ilimitado apoyo. La
Puebla de Hijar 6 de Septiembre de 1891.
—Apolinar Lagunas.

Estoy conforme y me adhiero al lau¬
dable pensamiento de mis compañeros
en bien de la clase. Hijar 10 Agosto de
1891.—Roberto Najer.

Estoy conforme con todas las conclu¬
siones adoptadas en la sesión celebrada
en Mayo último en Z aragoza por la Jun¬
ta de comprofesores.

Albalate del Arzobispo 12 de Septiem
bre de 1891.—Justo Celma-

Me adhiero á tan laudable pensa¬
miento. Vinaceite 8 de Septiembre del
año 1891.—iVeye Tutor.

Siéndome satisfactorio el pensamien¬
to establecido en honor del progreso
científico y bienestar profesional, presto
mi apoyo en todas sus partes. Azaila 7 de
Septiembre de 1891,—Teodoro Barra-
china.

Siéndome simpática la idea y estan¬
do conforme con la totalidad del pènsa-
miento, ofrezco mi ilimitado apoyo. Al-
balate del Arzobi.spo 12 de Septiembre
de \%^l.—Anacleto Sancho.

Conforme en un todo con el espíritu
y letra de la preinserta circular, firmo y
ofrezco mi adhesión á tan laudable pen -

Sarniento.
Andorra 13 de Septiembre de 1891.—

Pedro Virache, suplente.
No he podido permanecer en silencio

ante el espectáculo que ofrece hoy nues¬
tra abatida clase; apoyo la proposición
de reformas de mis compañeros en todas
sus partes.

Alloza 13 de Septiembre de 1891.—
Julio Ibáñez.

Estoy conforme con todo lo adoptado
en la sesión celebrada en Mayo último
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en Zaragoza por la Junta de compro¬
fesores.

Oliete á 14 de Septiembre de 1891.—
Miguel Marin.

SECCIÓN CIENTÍFICA.

Frecuencia de la producción accidental
de una solución de continuidad de la

lenoua, seguida algunas veces de la tu¬
berculización de este órgano, en la raza
bovina, por itlr. Ch. Üilorot, veterinario
municipal de Trojes (Francia).
Los Sres. Macorps, padre é hijo, pa¬

rece haber sido hasta hoy los primeros,
y aun los únicos, en señalar la existen¬
cia de una notable lesión lingual, oca¬
sionando en los bovinos un estado bas¬
tante sensible en la masticación. Se trata
de una pequeña llaga en la cara supe¬
rior de la lengua, situada precisamente
en medio de la intersección de la parte
hinchada y de la parte delgada del ór
gano. Un peqxieño mechón de -pelos se¬
mejando un pincel, vóse hundido en esta
solución de continuidad. Ha bastado à
nuestros dos honorables colegas belgas,
quitar el cuerpo extraño y limpiar la
llaga lingual y cauterizarla con lápiz de
nitrato de plata para restablecer el juego
ordinario de la masticación en los ani¬
males sujetos â su examen.

En los animales sacrificados en el ma¬
tadero de Troyes he tenido ocasión de
ver muy frecuentemente una alteración
morbosa de la lengua, análoga à la des¬
crita por los Sres. Macorps. Bajo el punto
de vista sintomatológico nada tengo que
decir, porque mis observaciones han sido
hechas posl mortem. Bajo el punto de
vista anatomo patológ co, tampoco.

Sobra la cara dorsal de la lengua, y
hacia donde se nota una especie de tola¬
nos ó pliegues (punto de intersección de
los Sres. Macorps), buen número de ani¬
males bovinos me han ofrecido una ca¬

vidad accidental, alojando una aglome¬

ración de materias vegeto-animales. Esta
cavidad, cubierta á nivel de la mucosa,
se extiende de arriba à abajo, con una
profundidad variable con el espesor del
órgano, y termina en culo de saco cónico
ó redondeado. Esta cavidad puede ser
infundibuliforme, con el diámetro má¬
ximo de un lápiz ó de un portaplumas,
y una profundidad de 8, 10, 15 y hasta
30 milímetros. Es también de forma de
cazo, irregularinente circular ú ovalada;
profunda de 1, 2, 3 milímetros á lo más,
con el diámetro de una inedia peseta, de
una peseta y hasta de dos pesetas en
pieza. A veces es una tira transversal
larga, de 15, 25 y hasta 45 milímetros;
profunda de 2, 3, 4, 6 y hasta 10 y 12 mi¬
límetros, y ancha de 2, 3 y hasta 4 milí¬
metros; cuando la lengua está estirada,
esta tira se contrae transversalmente, se

alarga de delante á atrás y aumenta en

profundidad. La cara interna de la ca¬

vidad lingual, anormal, tiene algunas
veces, en parte, una apariencia mucosa,
sobre todo cerca del orificio. Más á rae-

nudo, tiene las paredes induradas y de
aspecto cicatricial, con una tinta ó color
blanquecino, grisáceo ó rosa, según los
casos. Se muestra tan pronto lisa corno
granulosa, alguna vez rugosa, anfrac¬
tuosa ó diverticulada. Puede también te¬
ner pliegues, cre,stas, de papilas lingua¬
les alteradas y deformes. Se les ha visto
también con pequeños botones carnosos
cónicos ó redondeádos, sobrepasando el
orificio algunos milímetros.

Los cuerpos extraños hundidos en la
cavidad lingual, son ordinariamente pe¬
los animales, barbas y glumas de las
gramíneas y pequeñas tiras herbáceas.
Yo las he observado del diámetro de un

hilo, y de un largo de 25 milímetros.
Estas substancias están raramente dise¬
minadas en pequeña cantidad; lo más
regularmente cilindrico, fusiforme ó de¬
primido, elevándose más ó menos por
encima del nivel de la lengua. B;5te ra-
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mito ó pincel, larg-o de 1, 2, 3 y 4 milí¬
metros, sobrepasa á veces el diámetro de
una pluma de pavo ó de ganso. Las par¬
tes constituyentes están aglutinadas por
materias mucosas ó puriformes. Están
también á menudo recubiertas, en la
base, de una pequeña cantidad de pus,
espeso y fétido que baña el fondo del
agujero lingual.

En algunos animales tuberculosos,
tres ó cuatro, ha comprobado una tuber¬
culización del tejido lingual, rodeando la
cavidad accidental. Esta lesión era pro¬
bablemente debida á una antoinoculación
producida en el momento de la forma¬
ción de la cavidad accidental; ésta podía
fácilmente absorber por su cara interna,
los bacilus de Koch, circulando con las
mucosidades del aparato respiratorio y
del aparato digestivo. He creído que no
es inútil señalar esta vía de infección tu¬
berculosa y llamar sobre este punto la
^atención de los veterinarios inspectores, I
llamados á revisarlas lenguas de las re¬
ses bovinas sometidas á su examen.

[Le Progres Vétérinaire)
(Traducción de D. Juan Morcillo y Olalla.)

VARIEDADES.

ORIGEN DE LA HERRADURA
Inconvenientes y ventajas de sn apliea-
cián en los cascos de los solípedos y
demás animales que se hierran.

Desde que la ciencia Veterinaria fué
llamada á ocupar el puesto que entre las
demás le correspondía, muchos hombres,
deseosos de su adelanto, trataron de hacer,
é hicieron, numerosas investigaciones so¬
bre los extremos que ella abraza; y uno
de los que con más afán quisieron aclarar
fué el origen que en los tiempos remotos
pudo tener la costumbre de herrar los
animales domésticos.

A pesar de su esmero y curiosidad,
no pudieron lograr el fin que apetecían;
y sólo nos dejaron algunas notas, en las

que, sin señalar de un modo preciso el
verdadero origen de la herradura, nos
dan una idea de lo que se hacía en la an¬
tigüedad, de cuyas notas se sacan las
deducciones siguientes;

En los tiempos de Aristóteles, Virgi¬
lio, Horacio, Homero y otros griegos, se
creyó que estaban herrados los caballos,
porque en sus obras se encuentran expre¬
siones que aluden á los cascos de los
animales, designándolos con los títulos
fie de cobre,pie de bronce, etc.: pero

esto no era otra cosaque manifestarla
dureza de los cascos.
Así como el profeta Isaías, refiriéndose

á la ruina de Jerusalén, dijo, aludiendo
á las armas romanas; El casco de mis
caballos es duro como el diamante; sin
que por esta expresión nadie pudiera
imag'inarse que los cascos de sus caba¬
llos estaban herrados con diamantes.

Xenefonte, que vivió 500 años antes
de Jesucristo, dió reglas para conservar
y fortalecer la dureza del casco, aconse-
sejando para ello varios medios, como
empedrar las caballerizas, criar los aní¬
males en dt-hesas secas y otros, pero

! nunca ponerlos en fianza: de lo cual se
deduce que si en tiempos de este general
se hubiesen herrado los caballos, eran
inútiles las reglas que prescribía para
prevenir los males que ocasionaba la
blandura de los cascos.

Suetonio, Plinio, Columela, Teome-
nesto y Absyrto, hablan de ciertas de¬
fensas que se le ponian en los cascos de
los animales cuando estaban doloridos 6
desgastados, á la que llamaban fiipópodos,
que eran de esparto, cuero y algunas de
plata y oro; habiendo un pasaje de
Absyrto en que se hablaba de los males
ocasionados por las defensas'de los cas¬
cos y por las ligaduras de estas defen¬
sas, en que, á veces, caía la piel de las
cuartillas, quedando los tendones al des¬
cubierto, por las cuerdas y correas que
allí se sujetaban.

La prueba más concluyente de que
los antiguos no conocieron la herradura
con clavos, es que no puede encontrarse
en las obras de Escultura, Arquitectura
y Pintura, representación de caballos
herrados, al paso que se leen en bastan¬
tes números con los indicados hipópodos.

A último del siglo IV, á la caída del
Imperio Romano, desapareció la Veteri¬
naria de entre el número de las profe-
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siones exclusivas, y algunos siglos des¬
pués se intentó la herradura con clavos,
ignorando la época precisa de este des -
cubrimiento y el nombre de su inventor.

Hay motivos para creer tuvo lugar
su invento en Kspaña; pues que los godos,
que residieron en esta nación más que
en ninguna otra, y que mejor que nadie
trabajaban el hierro, la emplearían pri¬
mero en caso de necesidad y después se
atreverían â hacerlo, aun cuando el casco
no estuviese enfermo.

La herradura más antigua que se
conoce con clavos se encontró en Torr-
nay el año 683 en la tumba de Cbilde-
rico I, rey de Francia, que murió en 482;
pero se duda si seria de las que se usa¬
ban en los bipópodos para hacerlos más
durable.

La indicación clara y precisa de una
herradura con clavos se encuentra en la
táctica militar de León VI, emperador de
Constantinopla, que vivió en el siglo IX;
desde esta época se estudió su uso en
Europa, modificándose según el capri¬
cho de las naciones.

¿Es útil herrar loa anlmalesí

Desde que el hombre se poseyó de la
especie, vió que no todos los animales
podrían soportar igual género de fatigas,
y trató de cruzarlos, criarlos y mejorar¬
los, á fin de obtener diferentes clases de
animales, propios cada uno de ellos á las
diversas tareas á que se iban á sujetar.

Consecuencia de esta mejora, los ani¬
males fueron adquiriendo distintas for¬
mas, de las que antes tenian; su organi¬
zación fué modificándose paulatinamen¬
te basta llegar á cambiar en todo; su
fuerza fué disminuyendo; en una pala¬
bra, llegó ya á alterarse todo su ser, y á
medida que el hombre conseguía su
objeto, por medio del cambio de vida,
clima y alimentación, etc., los animales
se separaban más y más del estado de
naturaleza, perdiendo las formas que
éstas le dieron.

Ahora bien; siendo innegable la mo¬
dificación y transformación en el ser de
los animales por la domesticidad, inne¬
gable será, del mismo modo, que el casco,
una de las partes constituyentes de la
máquina animal, debiera resentirse y
participar de la misma modificación; y
que siendo fuertes y aptos para soportar

el peso del cuerpo, transportarlos de un
ppaje á otro sin sufrir detrimento, se
hiciera débil para resentirse de tales fati¬
gas y quedarse expuesto á padecer un
sinnúmero de enfermedades ó altera¬
ciones que jamás habría padecido en
estado de libertad, y que muchas de ellas
sólo pueden ser combatidas con la berra-
dura.

Del mismo modo se nos dirá, que no
todos los animales de que el hombre hace
uso, se tiene la costumbre de herrarlos,
pues además de que estas excepciones no
prueban nada en contrario de lo que
acabamos de manifestar, puesto que es
menor el número de los que no se mani¬
fiestan al herrado. ¿Y quién podrá negar
que estos mismos animales no prestarían
mejor servicio si sus cascos estuvieran
guarecidos por una herradura?

Efectos c inconvenientes de la herradnra

Sin embargo de cuanto dejamos ex¬
puesto, no podemos prescindir de re¬
conocer los malos efectos que la berra-
dura produce en su aplicación al casco
de los animales que se hierran; pero si
bien esto es verdad, también lo es que
con la misma herradura se amortiguan
estos malos efectos, razón porqué se ha
considerado siempre como la lanza de
Aquiles, que con ella misma se curaban
las heridas que la misma lanza bacía.

Se ha dicho por muchos autores, que
si no se hubiese inventado la herradura,
no se notarían tantos desórdenes en los
cascos de los animales; pero yo sostengo
que no son debidos estos desórdenes sola¬
mente á la aplicación de la herradura, y
si los autores previenen que de la falta
de conocimiento de los herradores se

origina la dificultad de la expansión del
casco con herraduras poco apropiadas,
si se hace una buena aplicación de las
reglas dadas en el arte de herrar, con¬
tribuyendo á esto la vida de los anima¬
les en pura libertad á la sujeción del
hombre.

Y reasumiendo cuanto llevamos di¬
cho, resultaria que aun cuandó ja herra¬
dura cause trastornos en íós cáseos de
los animales, sin embargo, es útil para
evitar otros mayores, y porqne los tra¬
bajos á que se les someten, la modifica-

! ción de sus cascos y las costumbres so-
' cíales las han hecho necesarias.
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Objeto del arte de herrar.

El objeto del arte de herrar es:
1.0 Conservar el casco de los anima¬

les coa las buenas proporciones con
que la ha dotado la naturaleza.

2.* Corregir los vicios y defectos que
en las regiones se presenten, ya sean
naturales, ya accidentales.
3." Prohibir, curar ó paliar las enfer¬

medades del casco y resto de la extre¬
midad, ya sean debidas á la aplicación
metódica, ósubmetódica, de la herradura
ó por cualquiera otra causa.
4." Conservar los aplomos de toda la

extremidad y enmendar los defectos de
los mismos.

Por más científico que sea un pro¬
fesor, nunca puede evitar el cambio que
en su forma y funciones experimenta el
casco, por la compresión que sobre él
ejerce la herradura; por eso sus miras
deben dirigirse á conservar sus buenas
proporciones naturales,y que tal cambio
no sea nocivo al casco.

Los vicios y defectos de nutrición
y conformación que se presenten en el
casco, naturales ó á consecuencia del
herrado, tienen en la herradura un anti¬
doto eficaz.

Por medio de la aplicación de la he¬
rradura, metódicamente se previenen y
curan muchas enfermedades del casco y
resto de las extremidades, y cuando
ellas, por su cronicidad ó intensidad, se
resisten, pueden por este medio paliarse.

Ño basta que el profesor sepa poner
una herradura sin que el animal se re¬
sienta de ella, es necesario è indispensa¬
ble que esté adornado de otros conoci¬
mientos para que pueda ejercer el arte
de herrar sin cometer faltas que perjudi¬
quen su reputación científica.

Estos conocimientos son;

1." Un profundo estudio de la anato¬
mía y fisiología del casco, para poder
apreciar con exactitud el grado de alte¬
ración qué en este órgano puede existir.
2.° Conocer perfectamente por medio

de la patología las enfermedades del
casco y extremidades, y los medios que
por la terapéutica y arte de herrar están
indicados para su curación,

3.0 Conocimientos teóricos prácticos
(de esto último poco se vé) en el arte de
herrar, puesto que nunca podrá ser buen
herrador, sino recurriese à las ideas teó¬
ricas su buena aplicación en la práctica.
Así es que un herrador instruido, jamás
herrará dos cascos de igual manera, por¬
que en un mismo animal encontrará una
nueva indicación que satisfacer ó un
vicio distinto que corregir, al paso que
un mero rutinario nunca, nunca podrá
dar razón de aquello mismo que ejecuta.

Tesorillo (Malaga).—i'Vaaciico Jacn.

ANUNCIO

Se advierte á todo profesor Vete¬
rinario que se ha anunciado la va¬
cante, por segunda vez, del partido
de Ojos Negros (Teruel).

Pero tengan presente que el pro¬
fesor que desempeña dicha plaza en
la actualidad, lleva treinta años en
dicho cargo, es natural del mismo
pueblo, donde tiene medios de fortu¬
na y cuenta con los principales con¬

tribuyentes y las simpatías genera¬
les de aquella villa.
Ha motivado este anuncio el que

varios señores de la misma se em¬

peñan en que reconozca gratis el ga¬
nado, y el interesado no accede por
creerse rebajado en su dignidad.
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